
ASUNTO: JUICIO
PROTECCIÓN
DERECHOS
ELECTORALES
CIUDADANO.
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DE LOS

POLiftCO-
D§L

Chetumal, Quintana Roo, a 11 de abril de 2025

CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SALA

REGIONAL XALAPA DEL TR¡BUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

PRESENTE.

JoSÉ GABRIEL MARíN YACAMAN, ciudadano mexicano, por mi

propio derecho y en mi calidad de candidato al cargo de elección

popUIAr A JUEZ DE CONTROL CON ESPECIALIZACIÓN ADICIONAL

EN JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTE§ del Proceso Electoral

Extraordinario 2025 para la Elección de Magistradas y Magistraclos del

Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal

de Disciplina Judicial y Juezas y Jueces del Poder Judicial del llstado

de Quintana Roo, personería que tengo debidamente acreditada y

reconocida ante lnstituto Electoral de Quintana Roo; adjuntando copia

de mi credencial para votar, como anexo UNO, señalando {}omo

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el

inmueble ubicado en la

Éautorizandoenesteactoparaoíryrecibirtodrrtipo
de notificaciones al Lic. JOSÉ GABR¡EL MARÍN YACAI,|AN,

autorizando también para los mismos efectos el correo electrónico:

ante Ustedes con el debido respeto

comparezco para EXPONER:

Que por este escrito de cuenta y con fundamento en los artículos 1, 4,

8, I y 17, 30 Apartado B) fracción l, 34, 35 fracción ll, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,2, 3, párrafo 2, inciso c),

6, 7, 8, g, 79, 80 párrafo 1, inciso f) y demás relativos y aplicables del



Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en [/ateria

Electoral, en tiempo y forma vengo a lnterponer el JUICIO PARA LA

PROTECCIÓN DE DERECHOS POLíTICOS.ELECTORALE§ DEL

CIUDADANO, en contra de la RESOLUCIÓN de fecha siete de abril de

dos mil veinticinco, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el expediente RAP/00912025.

Para los efectos legales correspondientes, cumplo con las exigencias

señaladas en el artículo g de la Ley General del Sistema de Mec$ios de

lmpugnación en Materia Electoral, para lo cual, me permito señalar los

siguientes datos:

NOMBRE DEL ACTOR Y EL CARÁCTER CON EL QUE

PROMUEVE: C JOSÉ GABRIEL MARÍN YACAMAN, promoviendo

por mi propio derecho,

a

a

a

a

o

DOMICILIO PARA OíN V RECIBIR NOTIFICACIONES Y, EN SU

CASO, AUTORIZADO, mismo que ha sido señalado en el proemio

del presente escrito.

ACTO QUE SE IMPUGNA: la SENTENCIA de fecha siete de abril

de2025, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

en el expediente RAP/009/2025.

AUTORIDAD RESPONSABLE :

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

FECHA EN QUE TUVE CONOCIMIENTO DEL ACTO

RECLAMADO:

El día ocho de abril de 2025 por medio de estrados del T'ribunal

Electoral de Quintana Roo.

PERSONERÍA DE LA PROMOVENTE.

El suscrito, JoSÉ GABRIEL MARírr¡ yacaMAN, acredito con la

copia de la respectiva credencial para votar con fotografía, nrisma

a



que adjunto como anexo UNO, u otros documentos que se

acompañan, misma que en todo caso, en términos del artículo

18.2 inciso a) de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, que me debe reconocer en su

informe circunstanciado la autoridad señalada como responsable.

De igual forma se invoca la jurisprudencia 812A04, que me otorga

la legitimidad ulterior derivado de la afectación que causa a mi

derecho ser votado al cargo de JUEZ DE CONTROL CON

ESPEC|ALLZAC|ÓN A2!ShONAL ENJL!-STIC|A qENAL qARA

ADOIE§CENfES en el Proceso Electoral Extraordinario 2A25

para la Elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial y Juezas y Jueces del Poder Judicial del

E:stado de Quintana Roo, dado que la sentencia impugnada,

¿rltera la selección para la elección de las candidaturas a

seleqcionar ya que ordena una forma distinta de seleccionar a la

candidatura que la ciudadanía al momento de votar ya que no

$e[á_por la persona sino por un bloque dg personas, esto es,

deja de ser un voto libre al momento de su emisión al no

perrnitirse la votación libre para seleccionar una candidatura en

especifico, por lo que la afectación a mi derecho político-electoral

de ser votado se vulnera en la sentencia combatida, cobrando

aplicabilidad la tesis referida, que legitima mi interés jurídico a

impugnar la sentencia recurrida por legitimación ulterior:

Partido Accién Nacional.
YS

Sa/a de Segunda lnstancia del Tribunal Electoral del Poder
Judicial del Estado de Hidalgo

Jurisprudencia 8/2004

LEGITIMACIÓN ACTIVA ETV ULTERIOR MEDIO DE
DEFENSA, LA TIENE EL TERCERO INTERESADO EN EL
PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ EL ACTO
IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA APERSONADO EN
Ésre.



La legitimación activa del tercero interesada para promover

el medio de defensa que proceda en contra de la resolución
emitida en un juicio a recursa que forme pañe de una

cadena impugnativa, deriva de que el impugnantet haya

tenido el carácter de parle actora o tercera interesada en el
procedimiento natural, par lo que la comparecencia previa

no consf ituye un requisifo esencial para su comparecencia
posterior, ya que la necesidad de ejercitar su dereeho de

defensa surge a parfir de la existencia de una resolucion que

resu/fe adversa a sus rnfereses.

J-

lercera Epoca

J uicio de revisión constitucional electoraL SUP-JRC-27 5/99.
Pa¡tido Acción Nacional. 13 de enero de 2000. Unanimidad
de votos.

Juicio de revisión canstitucional electoraL SUP-JRC-
144/2003. Paftido de la Revolución Democrática. 6 de junio
de 24ffi. Unanimidad en el criterio.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
156/2003. Partida del Trabaja 13 de junio de 20A3.

Unanimidad de yofos.

La Sala Superior en sesro n celebrada el cuatro de agosfo
de dos mil cuatro, aprabó por unanimidad de yofos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria

¡

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo

dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos

en su Artículo 25. Protección Judicial:

1. Toda Dersona tiene derecho a un recurso

sencillo v rápido o a cualquier otro recufpo

efectivo ante los iueces o tribunales competentss.

que la ampare contra actos que yiolen ..§!u§

dereshos f undameflfales reconocidos por la
Constitución, la ley a la presente Convención, awn

cuando tal violación sea cornetida por personas

que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.



2. Los Esfados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el sisfema legal del Estado decidirá

sobre /os derechos de toda persona que

interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso
judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

autoridades compefenfes, de toda decisión en que

se haya estimado procedenfe el recurso.

Asimismo, invoco el aftículo 79 de la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, que en la parle que

interesa a la letra señala lo siguiente:

Artículo 79

1. ELiuicio nara la prgtqsción de los de.rechos p_olítico-

electorales, sólo nrocederá cuando el ciudadano por si

mismg v en forma individual. o a tralyés de sus

representantes leqales. haga valer nresuntas violaciones.

a-§!p derechos dg yqfaf .y ser vofado en I4s e/ecciones

populares, de asociarse individual v libremente para

tqmg!' parte en fqrma pacífica en las asuntos polític-gs lt
de afiliarse libre e individqalmente a los partidos politicos.

l1n el supuesfo previsfo en el inciso e) del párrafo 1 del

siguiente art,culo, la demanda deberá presentarse por

canducto de quien osfenfe la representación legítima de la

csrganización o agrupación politica agraviada.

PROCEDENC¡A DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLíTICO.E¡.ECTORALES DEL CIUDADANO,

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce

jurisdicción y es competente para conocer y resolver el presente JUICIO

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO-



ELECTORALES DEL CIUDADANO, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Politica de

los Estados Unidos ltlexicanos; 184; 186, fracción lll, inciso c) 192 y

195, fracción lV, a) y b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; 3, apartado 2, inciso c), y 79 de la Ley General del §istema

de tt/edios de lmpugnación en [t/ateria Electoral; luego, al tratarse de un

juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del

Ciudadano, relacionado con el derecho de acceso a la justicia pronta y

expedita en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los

Estados U nidos [/exicanos.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1 , 14, 16, 17 ,35, 133 y 134, de la Constitución Política de

los Estados Unidos ltlexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos; 23 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO.- El quince de diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reformaron,

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución

Federal en materia de elección del Poder Judicial de la Federación, el

cual entró en vigor el dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro y

donde en su transitorio octavo, párrafo segundo otorgó a las entidades

federativas, un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la

referida entrada en vigor para realizar las adecuaciones a sus

constituciones locales; lo anterior, bajo los parámetros de renovación

total de cargos de elección de los poderes judiciales locales a más

tardar en el proceso ordinario del año dos mil veintisiete, rnediante



elecciones en fechas coincidentes con la extraordinaria de dos mil

veinticinco y ordinaria de dos mil veintisiete.

§EGUNDO.- El trece de enero, para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el párrafo segundo del artículo transitorio mencionado, la XVlll

Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo, publicó en el

Periódico Oficial del Estado la declaratoria número 001, por la que se

reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución

local, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial

del Estado.

De la declaratoria número 001 antes referida, el poder reformador del

estado de Quintana Roo, circunscribió dos actos que aplican al caso

concreto, primero delimito el ámbito y espacio de validez del COMITÉ

DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, segundo otorgo en el articulo TERCERO Transitorio

de la potestad al Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana

Roo para expidiera las boletas del Proceso Electoral Extraordinario

2025 para la Elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de

Quintana Roo, tal y como dispuso en los términos siguientes:

Artículo 102. Las personas titulares de las Magistraturas del
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Disciplina Judicial, y
de /os Juzgados serán e/ecfas por voto directo, libre y secreto
de la ciudadanía el día que se realicen /as elecciones /ocales
ardinarias del año que corresponda conforme al siguiente
procedimienta:

l. La Legislatura del Esfado publicará la convocatoria para la
integración del listado de candidaturas dentro de /os treinta
dias naturales siguientes a la instalación del primer periodo
ordinario de sesiones del año anterior al de la elección que

carresponda, que contendrá /as efapas completas del
procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y /os
cargos a elegir. Et Órgano de Administración Judicial hará del
conocimiento de la Legislatura delEsfado los cargos suTefos a

elección, /a especialización por materia y demás información
que requiera, según corresponda;



ll. Los Poderes del Esfado postularán el númetro de
candidaturas que corresponda a cada cargo confarme al
presente arfículo. Para la evaluación y selección rJe sus
postulaciones, obseruarán lo siguiente:

a) Los Poderes esfablecerán mecanismos públicos, abierfos,
transparenfes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaÍuación
y selección que garanticen la participación de personas gue
acrediten /os requisifos esfa blecidos en esta Constitución y en
las /eyes. Las personas interesadas prese ntarán un enr;ayo de
tres cuartillas donde justifiquen los motivos de su postulación
y deberán remitir cinco carfas de referencia de sus yeclnos,

colegas o personas que respalden su idoneidad para

desempe ñar el cargo;

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación
conformado por cinco personas reconocidas en la
actividad jurídica, que recibirá /os expedienfes de /as
personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de /os
requisitos constitucionales y legales e identificar,t a las
personas mejor evaluadas que cuenten con /os
conocimienfos técnicos necesarios para e/ desem peño
del cargo yse hayan distinguido por su honestidad, buena
fama pública, competencia y antecedenfes acadéntfcos y
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, y

c) Los Comités de Evaluación integrarán un lístado de las
fres personas mejor evaluadas para cada cargo en /os
casos de Magistraturas del Tribunal Superiar de Justicia y
del Tribunal de Disciplina Judicial, y de las 3 personas
mejor evaluadas para cada cargo en los casos de los
Juzgados. Posteriormente, y en caso de ser necesario
depurarán dicho listado mediante insaculación pública
para ajustarlo al número de postulaciones para cada
cargo, obsentando la paridad de género. Ajusúados los
/isfados, los Comités los remitirán a la autaridad que
represente a cada Poder del Estado para su aprobación y
envío a la Legislatura del Estado.

lll . La Legislatura del Esfado recibirá /as posfulaciones y
remitirá /os /rsfados a/ lnstituto Electoral de Quintana Roo a
más tardar el doce de febrero del año de la elección que

corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo.

Las personas candidatas podrán ser po,sfu/adas

simultáneamente por uno o varios Poderes del Esfado,



siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no
rernitan sus posf ulaciones al término del plazo previsto en la
canvocatoria no podrán hacerlo pasteriormente, y

lV. El lnstituto Electaral de Quintana Roo efectuará los
cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará
/as constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan
el mayor número de yofos, asignando /os cargos
alternadamente entre mujeres y hombres. También declarará
la validez de la elección y enviará sus resultados al órgano
jurisdiccional local en materia electoral, quien resolverá las
impugnaciones anfes de que ta Legistatura det Estado instale
el primer periodo ordinario de sesio nes del aña de la elección
que corresponda, fecha en que /as personas e/ectas tomarán
protesta de su encargo ante dicho órgano legislativa.

Para e/ caso de personas titulares de las Magisfrafuras del
Tribunal de Disciplina Judicial la elección se realizará a nivel
esfafal conforme al procedimiento anteriar y en los términos
que dispongan /as /eyes. El Poder Ejecutivo postulara par
canducto de su titular hasfa una persona aspirante; el Poder
Legislativo postulará una persona aspirante, ntediante
votación de /as dos terceras partes de sus integrantes
presentes, y el Poder Judicial del Esfado, por conducto del
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, postulará de igual
forma una persana, por mayoría de ocho vofos.

Fara el caso de Magistradas y Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia, así camo de Juezas y Jueces, la elección
será esfafal conforme al procedimiento esfab/ecido en esfe
artículo y en los términos que dispongan /as leyes de la
materia. Cada uno de los Poderes del Esfado postulará a una
persana para cada carga: el Poder Ejecutivo lo hará por
conducto de su titular; el Poder Legislativo postulará mediante
votación de dos terceras parfes de sus integrantes presenfes,
y el Poder Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal
Superior de Justicia postulará a una persona por mayoría de
acho vofos.

El Pader Judicial del Estado de Quintana Roo, incorporará a
los /isfados que remita al lnstituto Electoral de Quintana Roo a
Ias perso nas que se encue ntren en funciones en los cargos de
Magistradas y Magistrados y Juezas y Jueces anterior al cierre
de la convocatoria respectiva, excepto cuando manifiesfen la
declinación de su candidatura dentro de /os treinta dias
posteriores a su publicación o sean postuladas para un cargo



o distrito judicial diverso. La asignación de /os calgo§ e/ecÚos

se realizará por materia de especializaciÓtt entre /as

candidaturas que obtengan el mayor número de votos

La etapa de preparación de la elección correspo ndiente
iniciará con la primera sesión que el Conseio General del
lnstituto Electoral de Quintana Roo celebre en los pimeros
siete días delmes de enero del año de la elección.

Las personas candidatas tendrán derecha de acceso aVadio y
tetevisión de manera igualitaria, conforme a la distribuúón del
tiempo que señalen las leyes y determine el lnstituto Nacional
Electoral, a propuesfa del lnstituto Electoral de Quintana Roo.

Podrán, además, participar en foros de debate organizados
por el lnstituto Electoral de Quintana Roo o en aque/los
brindados gratuitamente por el sector público, privado a social
en condiciones de equidad.

Para lodos los cargos de e/ección dentro del Poder Judicial del
Esfado estará prohibido el financiamiento público o privado de
sus campañas, así como la contratación por sí o por interposita
persona de espacios en radio y televisión o de cualquier atro
medio de comunicación para promoclonar candidatas y
candidatas. Los partidos políticos y las personas ser,¡rdoras
públicas no podrán realizar acfos de proselitisnro ni
posicionarse a favor o en contra de candidatura alguna.

La duración de las campañas para los cargos selia/a dos en el
presente artículo será de treinta días y en ningún caso habrá
etapa de precampaña. La ley establecerá la forma ríe /as
campañas, asi como /as resfricciones y sanciones aplicables a
/as personas candidatas o serurdoras públicas cuyas
manifestaciones o propuesfas excedan o contravengan los
p a rá m etros cons titucion al e s y leg al e s.

Las personas titulares de /os Juzgados y de las Magistraturas,
no podrán ser readscritas fuera del distrito judicial en el que
hayan sido electas, sa/yo que por causa excepcional lo
determine el Pleno del Tribunal Superior de Justicia.

No podrán integrar un Juzgado, Sa/a del Tribunal Superior de
Justicia, Tribunal de Disciptina Judicial u órgano de
Administración Judicial, dos o más parientes por
consanguinidad en línea recta sin limitacién de grado, colateral
dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro del segu ndo o
cónyuges.



rRAfvsrroRros"

TERCER?, En el Proceso E/ecf oral Extraordinario 2azs, se
elegirán /as personas titulares de Magistraturas det rribunat
Superior de Justicia, del Tribunal de Orscrptina Judicial, y las
personas Juzgadoras de/ Poder Judicial, en /os términos det
p re se nte artí c u I o tra n sito rio.

El Praceso E/ecforal Extraordinario 2025, dará inicio con la
sesón respectiva del Consejo General del lnstituto Electoral
de Quintana Roo.

Las personas que se encuentren en funciones en /os cargos
señalados en el párrafo primera al cierre de la convocatoria
que emita la Legislatura del Esfado o la Diputación
Permanente, serán incorporadas a /os /istadas para parlicipar
en la elección extraordinaria del año 2025, excepto cuando
manifiesten la declinación de su candidatura previo al cierre de
la convocatoria, sean postuladas para un cargo diverso, o se
encuentren en el supuesfo previsto en el párrafo subsecuente.
En caso de no resultar e/ecfas por la ciudadanía para ejercer
su encarga por un nuevo perioda, cancluirán su encargo en la
fecha que tomen protesfa /as personas seruidoras públicas
que emanen de la elección extraordinaria conforme a /as

disposiciones transitorias aplicables a la presente reforma.

Las personas titulares de las Magistraturas Numerarias que

mncluyan el periodo de su nombramiento en fecha posterior

al inicio de /os procesos electarales extraordinario 2025 y
ardinario 2027, y que no hayan sido ratificados, serán
prCIrrogados sus nombramienfos hasfa la siguiente elección
esfafa/ en 2033. Lo anteriar sin que pierdan /os derechos

adquiridos relativos al haber de retiro a que hace referencia el
Transitorio Décima,

La Legislatura del Estado tendrá un plazo de treinta dias
naturales posfenores a la entrada en vigar del presente

Decreto para emitir la convocataria que permita integrar /os

/lsfados de /as personas candidatas que pañicipen en la
elección extraordinaria 2025, para renovar los cargos del
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, conforme al
procedimiento previsto en el arfículo 102 de la Constitución.

La elección de personas titulares de Magistraturas y personas

Juzgadoras en la elección extraordinaria del año 2025 se

realizará confarme a lo siguiente:



a) Et Conseio de la Judicatura del Poder Judicial de/ §sfado

entregará a ta Legislatura del Estado, a más tardar dentra de

/os siefe dias naturales posteriores a /a entrada en vigor del
presente Decreto, un listado cotl la totalidad de cargTos de

personas juzgadoras que serán objeto de elección, indicando

su disfrito judicial, en s¿/ caso, especializaciÓn por materia,

género, vacantes, renuncias y retiros programados, y la demás

información que se /e requiera;

b) Con base en lo previsto en elrnciso inmediato anterior y en

atención a la convocatoria emitida por la Legislatura delEsfado
para la lntegración de /os /istados de las personas candrdafas
que participen en la elección extraordinaria para el Pr,cceso

Electoral Extraordinario 2025, tocante al procedimiento
previsto por el articulo 102 de esúa Con stítución, la Legislatura
del Estado recibirá /as posfulaciones de /os drsúrnfos Paderes
y remitira /os /isfados finales al lnsfif uto Electoral delEstado de

Quintana Roo, Y

c) El Consejo General del lnstituto Electoral de Quintan,a Roo,
podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del
proceso electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar
el cumplimiento de /as dr'sposiciones constitucionales y I'egales

aplicables para los procesos e/ecforales federales, obseryando
/os principios de cerleza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de
género. Las y los representantes de los partidos políticos anfe
el Consejo General no podrán parficipar en /as acciones,
actividades y sesiones relacionadas a esfe proceso.

De conformidad con /as disposiciones jurídicas
aplicables, eI Consejo General del lnstituto Electoral de
Quintana Roo determinará las caracterísfícas, medidas de
cerleza, contenido y el modelo de las bolefas electorales
para el Proceso E/ectoral Local Extraordinario 2025. De
lgual forma determinará el calendario del proceso
electaral y podrá ajustar los plazos preyisfos en la Ley
electoral conforme a la fecha de inicio del proceso
electoral extrao rdi n ario 2025.

En observancia de cargos a e/egir, el Consejo General del
lnstituto Electoral esfablecerá la modalidad de vataclón en
las balefas que sea más apta para facilitar el ejercicio del



sufragio y garantizará que las y los votanfes asienten la
candidatura de su eleccion.

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio
del aña 2025. Podrán participar coma observadoras /as
personas o agrupaciones acreditadas por el lnstituto, con
excepción de representantes o militanfes de un partido político.

Et lnstituta Electoral de Quintana Roo efectuará los cómpufos
de la elección, publicará los resu/fados y entregará /as
constanc¡as de mayoría a /as candidaturas que obtengan el
mayor número de yofos , asignando /os cargos alternadamente
entre mujeres y hombres, iniciando por mujer conforme al
principio de paridad de género. También declarará la validez
de la elección que corresponda y enviará sus resultados al
Tribunal Electoral de Quintana Roo quien resolverá /as
intpugnaciones a más tardar el 2B de agosf o de 2025.

Las personas que resulten electas tomarán protesfa de su
encargo ante la Legislatura del §sfado el 1A. de septiembre de
2025. Et Órgano de Administración Judicial adscribirá a /as
personas e/ecfas al órgano judicial que corresponda a ntás
tardar el 15 de sepfr'e mbre de 2025.

De entre /as personas juzgadoras y /as secrefarias o

secrefanos en fu¡tciones, el Conseio de la Judicatura
designará a quien ejercerá en forma provisional las funciones
de Magistrada, Magistrado, Jueza o Juez, en /as plazas que

con posf erioridad a la entrada en vigor del presente Decrefo se

encontraran vacantes al concluir su periodo de designación;
encarga que ocuparán hasfa en tanto tomen protesta en

septiembre de 2025 ias perso nas juzgadoras elecfas.

NAVENO. A más tardar en la fecha prevista en el Transitoria

Qctavo del Decreto por el que so reforman, adicionan y
derogan diversas disposicrbnes de la Constitución Política de

/os Esfados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder
Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15

de septiembre de 2024, la Legislatura del Estado deberá
realizar las adecuaciones a /as leyes que correspondan para

dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en la
conducente de manera directa las disposiciones
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en

materia electaral en todo lo que no se contraponga al presente

Decreta.



Para efecfos de la organización del proceso e¡ectoral
extraordinario del año 2025, de acuerdo con el Transitorio
Octavo del Decreto por el que se reforman, adicianan y
derogan diyersas disposiciones de la Constitucién Palitica de
/os Esfados Unldos Mexicano.s, en materia de reforma al Poder
Judicial, publicado en el Diario Oficial de ta Federacióh et 15
de septiembre de 2024, no será aplicable lo dispuesfo en e/
penúltimo párrafo de la fracción ll del articula 105 de la
Constitución Federal, por lo que el lnstituto Electoral de
Quintana Roo obseruará las leyes que se emitan ,en /os
términas del presente Decreto.

Lo resaltado es del suscrífo

TERCERO.- La Xvlll Legislatura del Congreso delEstado de Qwintana

Roo, emitió siguiente: DECRETO 093 DE LA Xvlll LEG/SLATURA

COAISI/TUCIONAL PUBLICADO EA/ EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESIADO DE QUINTANA ROO EL A4 DE FEBRERO DE 2025; en

donde de nueva cuenta, delimito la competencia det COMTTÉ DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESIADO DE

QUINTANA ROO, asi de /os comités de evaluación de /os poderes

judicial y legislativo, a continuación los artículo de la Ley de lnstituciones

y Procedimienfos Electorales para el Estado de Quintana Roo, que

fueron reformados y adicionados, así como los artículos üransitorios del

referida decreto

Artículo 445. Es derecho de la ciudadanía participar en

igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y
selección de candidaturas para fodos los cargos de olección
del Poder Judicial del Estada. Dichos procesos serán p(tltlicos,
abiertos, transparenfes, inclusivos, acceslb/es y deberán
garantizar la participación de todas /as personas interesadas
que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que

determine la Constitución del Estado y esta Ley.

Los Poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicial del §sfado
instalarán un Comité de Evaluación a través de /os
mecanismos que determinen. Los Comités privilegiarán el
uso de las tecnolagías de la información para la recepción
de solicitudes, evaluación y selección de postulacíones.
Estarán conformados por cinco personas reconocidas en

la actividad jurídica, quienes deberán reunir al menos los
siguientes requisiúos, obsenzando la paridad de género.



a) Contar con ciudadanía mexicana y ciudadanía
quintanarroense, en pleno goce de sus derechos civiles y
políticos;

0J No haber sido condenada por delito alguno, salvo que
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;

c) Contar con título de licenciatura en derecho expedido
legalmente, con antigüedad mínima de cinco años, y
práctica profesional de por lo menos cinco años en el
ejercicio de la actividad jurídica, y

d) No desempeñar ni haber desemp eñado cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido politico en
Ios últimos fres años anteriores a /a designación.

Los Poderes del Estado publicarán las convocatorias para
parficipar en el proceso de evaluación y selección de
postulaciones, que contendrán lo siguiente:

a) La información pertinente contenida en la convocatoria
general que publique el Poder Legislativo delEsfado;

b) Las etapas, fechas y plazos aplicables aI proceso de
inscripción, evaluación y selección de postulaciones por
el Comité de Evaluación respectivo;

c) Los mecanismas, formatos y otros medios de contacto para
inscribirse en la convocatoria, así como para el seguimiento
del praceso,

y d) La metodología de evaluación de idoneidad de /as
personas aspirantes para el desempeño de /os cargos de
elección que correspondan por cada cargo y materia de
especia/ización,

Concluido el plazo para inscribirse en la convacatoria, los
Comités integrarán la lista de /as personas aspíranfes gue
hayan concurrido a la convocataria y reúnan los requlsiúos
constitucionales de elegibilidad a través de la
documentación que presenfen, sin que puedan exigirse
requisitos adicionales a los esfablec idos en la
Consfitución del Estado.



Los Comités publicarán la lista de /as personas gue hayan
cumplido con los requisitos constitucionales de
elegibilidad. Las personas aspirantes que hayan sido
rechazadas podrán impugnar esa decis ian ante el Tribunal
Electoral del Estado, dentro del plazo y conforme al
procedimiento que determine la Ley y los ac¿¡erdos
generales en la materia.

Las impugnaciones serán resue/fas dentro de un plazo que
permita a /as y los aspirantes parlicipar en la evaluac'ión de
idoneidad en caso de que su impugnación resu/fe fund¿tda.

Acreditados /os requisitos de las personas aspiranbs, los
Comités procederán a calificar su idoneidad para
desempeñar el cargo. Para ello, podrán tomar en uuenta
su pertil curricular, así como su.s antecedenfes
profesionales y académicos, entre oúros que determine
cada Pader en su convocatoria para valorar su honestidad
y buena fama pública. Por último, /os Comitéts podrán
realizar entrevistas públicas a las personas aspira ntes que
califique más idóneas a efecto de evaluar sus
conocimienúos técnicos para el desempeño del cargo en
cuestion y su competencia en el ejercicio de la actividad
jurídica.

La parficipación simultánea de una persona aspiranfe en dos
o más convocatorias emitidas por otros Poderes del Estado por
el mismo cargo no afectará el resultado de la evaluación.

Los Comifés de Evaluación integrarán un listado de /as
fres personas mejor evaluadas para cada cargo y
publicarán dicho listado en /os medios idóneos para tal
fin.

Los Comités, €fr su caso, depurarán dicho fisfado
mediante insaculación pública para ajustarlo al núntero de
postulacíones para cada cargo atendiendo a su
especialidad por materia y observando la paridad de
género, publicarán los resultados en los medios idóneos
habilitados y /os remitirán a la autoridad que represente a
cada Poder para su aprobación en términos del artículo
102 de la Constitución det Estado y de conformidacl con lo
siguiente:

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular
de la Gubernatura del Estado;



b) El Poder Legislativo, por conducto del pleno de la
Legislatura, mediante votación calificada de las dos
ferceras parfes de sus integrantes presentes, y

c) El Poder Judicial, por conducto del pleno del Tribunal
Superior de Justicia, por votacian favarable de ocho yotos
de las Magistradas y los Magisfrados.

Los lisfa dos aprobados en términos del párrafo anterior
por Íos Poderes del Estado serán remitidos a la
Legislaf ura del Esfado a más tardar el 12 de febrero del
año de la elección que correspo nda, en los términos
esfablecidos en la convocatoria general, acompañados de
Ios expedientes que acrediten la elegibilidad e idoneidad
dB /as personas postuladas. Los Poderes de/ Estado que
no remifan postulaciones al término del plazo previsto en
la convocatoria respectiva estarán impedidos para hacerlo
posteriormente.

Cada Poder del Esfado deberá resguardar una copia
certificada de /os /ísfadas y expedienfes remítidos a /a
Leg i sl atu ra del Esfado.

La Legislatura establecerá en la convocatoria general el
formato en que se incorporarán /as /isfas respectivas por cada
Foder de/ Esfado.

Artículo 446. La Legislatura del Esfado integrará /os /rsfados y
expedienfes de /as personas posf uladas por cada Poder del
Estado conforme al tipo de elección y los remitirá al lnstituto
Estatal.

El Pader Judicial del §sfado incorporará a /os /isfados que

remita, a las personas que se encuentren en funciones en /os
cargos de Magistradas y Magistrados y Juezas y Jueces
anterior al cierre de la convocataria respectiva, excepto
cuando manifiesten la declinación de su candidatura dentro de
los treinta días posteriores a su publicación a sean posfuladas
para un cargo diverso. La Legislatura cancelará /as

candidaturas de /as personas se¡vidoras públicas gue omitan
infarmar lo anterior y sean postuladas por alguno de /os ofros
Poderes del Estada para un cargo diverso al que ocupen.

En caso de que dos o más Poderes postulen
simultáneamente a una persona candidata para diversos



cargas, prevalecerá el primer registro ante el Comité de
Evaluación respecfivo. La Legislatura cancel¿trá la
candidatura a candidaturas resfanfes y procederá a noiificarlo
al Poder postulante, para efecto de que realice /a suslif¿tción
respectiva, en términos del arfículo siguiente.

La Legislatura del Estado estará impedida de pronullciarse
sobre la elegibilidad a idoneidad de /as posfu/aciones que les
sean remitidas y se limitará a integrar y remítir los /rsflados y
s¿/s expedientes al lnstitufo Esfafal a más tardar el 12 de
febrero del año de la eleccién que corresponda, a efacto de
que organice el proceso electivo.

rRAruS'TOR'OS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.

SEGUNDO. En lo que respecta a la etapa de convocataria,
Comités de Evaluación y postulación de candidaturas de /as
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado en el marco
del Proceso Electoral Extraardinario 2025, las autoridades
competenfes observarán, por única ocasión, lo dispuesfo en e/
presente Decreto conforme a /os plazos sigurenfes.

1 . El Poder Legislativo del Estado emitirá la canvocatoria
general dirigida a /os Poderes del Estado para inte§rar el
/isfado de candidaturas a que hace referencia el aftículo 444
de la Ley de lnstituciones y Procedimientas Electorales para el
Esfado de Quintana Roo, a más tardar el 13 de febrero del
2025;

2. Los Poderes del Estado publicarán las convocatorias para
pafticipar en el praceso de evaluación y selección de
postulaciones en /os términas del articulo 444 de la Ley de

lnstituciones y Procedimr'enfos Electarales para el Esfr:do de

Quintana Roo, a más tardar el 14 de febrero de 2025;

3, El plazo para que las personas inferesadas se rnscrlban en

/as convocatorias emitidas por /os Poderes del §sfado
comprenderá del 14 de febrero al 24 de febrero de 2A25;

4. Los Comités de
personas aspirantes

Evaluación verificarán gue
que hayan concurrido a

fas
la



convocatoria reúnan los requisitos constitucionales de
elegibilidad a través de la documentación gue presenten,
en /os términos de lo dispuesto en la Constitución del
Estado y de la Ley de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Quintana Roo, y publicarán
el listado de /as personas que hayan cumplido con los
requisitos constitucionales de elegibilidad el 2 de marzo
de 2A25;

5. los Comités de É,valuación calificarán la idoneidad de
Ias personas elegibles en los términos del articulo 445 de
la Ley de lnstituciones y Procedimientos Elecforales para
e/ Esfado de Quintana Roo y elaborarán el anteproyecfo
de listado respectivo;

6. Cada Comité de Evaluación depurará, en su caso, dicho
listado mediante insaculación pública para ajustarlo al
numero de posfulaciones para cada cargo por cada Poder
atendiendo a la paridad de género, el 11 de marzo de 2025;
posteriormente, publicarán el listado de las personas
mejor evaluadas para cada cargo en /os estrados, portales
aficiales y redes sociales de Ios Poderes respecfívos y lo
remitirán a más tardar el 12 de marzo de 2025 a la
autoridad que represenfe a cada Poder para su
aprobación, en términos del artículo 102 de la
Constitucion. de/ Estado y el artículo 445 de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente:

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular de la
G ubern atu ra de I Esfado;

b) El Pader Legislativo, por conducto del Pleno de la

Legislatura delEsfado, mediante vatación calificada de las dos
ferceras paftes de sus integrantes prese ntes, y

c) El Poder Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal
Superior de Justicia, por votación favorable de ocho yofos de
/as Magr'stradas y Magistrados. En esfe caso, se incorporará a

/as personas juzgadoras en funciones en términos de lo
drspuesf o en el artículo 142 de la Canstitución delEsfado y de
la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
§sfado de Quintana Roo.

7. Los /isfadas aprobados en términos del numeral anterior
serán remitidos al Poder Legislativo del Esfado, en /os



términos del artículo 102 de la Constitución del Esfado, a más
tardar el 14 de mano de 2025, y

8. El Poder Legislativa del Esfado integrará /os /rstados y
expedienfes de /as personas posf uladas por cada Por.ler del
Estado en /os términos del añículo 102 de la Constitución del
Esfado y los remitirá al lnstituto Electoral de Quintana Roo a
más tardar el 20 de maruo de 2025 a efecto de que organice
el proceso electivo. En e/ caso de que los Poderes del Esfado
no hayan logrado integrar el total de /as personas candidatas
para las vacanfes suiefas a elección para e/ proceso electoral
extraordinario 2025, quedarán facultados el Pleno del Tribunal
Superior de Justicia y et Órgano de Administración J'udicial,
para designar al personal en funciones para ocLtpar /as

vacantes mencionadas con antelación hasfa el sig¡uiente
proceso electoral en el Esfado de Quintana Rao

Lo resaltado es del suscrito.

CUARTO.- Es el caso que recurro por esta vÍa en razón de que la XVlll

Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, no ref4rmo la

Ley Estatal del Sistema de Medios de lmpugnación en [t/ateria Elbctoral,

ya que la última reforma publicada en el Periódico Oficial del Egtado el

8 de septiembre de 2020, consultable en:

https: //docu me ntos. conq resoq roo. qob. mx/leves/L87-XVl-20200908-

11620200908042.pdf

QUINTO.- Con fecha veintiocho de marzo del presente año el Consejo

General para la Elección de Personas Juzgadoras del lnstituto Electoral

de Quintana Roo, aprobo el Acuerdo identificado con el alfanúmerico

IEQROO/CGEPJ/A-034-2025, en donde me reconoce al suscrito JOSÉ

GABRIEL MARiru yaCnMAN, mi calidad de candidato a JLl,EZ DE

CONTROL CON ESPECIALIZACIÓN ADICIONAL EN JIJSTICIA

PENAL PARA ADOLESCENTES, adjuntado copia simple del citado

acuerdo como anexo DOS.

SEXTO.- Con fecha treinta y uno de marzo del presente año el Consejo

General para la Elección de Personas Juzgadoras del lnstituto Electoral

de Quintana Roo, aprobó el Acuerdo identificado con el alfanumérico

IEQROO/CGEPJ/A-039-2025, por medio del cual se determinó respecto



de los diseños definitivos de la documentación electoral para el proceso

electoral extraordinario del poder judicial del estado de Quintana Roo

2025, mismo que se adjunta como anexo TRES.

SEPTIMO.- El tres de abril de la presente anualidad se presentó el

recurso de apelación promovido por el COMITE DE EVALUACIóN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, en contra del

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROO/CGEPJiA-

039-2025.

Sin embargo, el medio impugnación solo fue firmado por el licenciado

CARLOS FELIPE FUENTES DEL RíO, quien es titular de la Consejería

Juridica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, esto es, solo

una persona de los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO es quien

impugna, ya que solo consta la firma de este en el RECURSO DE

APELACIÓN, por lo que carecía de interés jurídico para impugnar

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROO/CGEPJ/A-

039-2025, ya que: .ACUERDO DE LA TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL COMITE DE EVALUACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA

LA INTEGRACIÓN DEL LISTADO DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO

2025 PARA LA ELECCIÓN DE MAG¡STRADAS Y MAGISTRADOS

DEL 'TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, MAGISTRADAS Y

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y

JUEZAS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO" que creó el Comité, se advierte únicamente que el

ciudadano antes referido fue nombrado como Secretario de dicho

comité, (cito párrafo 22 de la sentencia impugnada)

OCTAVO.- Con fecha siete de abril de 2025 el Pleno del Tribunal

Electoral del Quintana Roo, emitió sentencia en el expediente

RAP/00912025, en cuyos efectos y resolutivos expuso lo siguiente:



140. Hecho lo anterior con la finalidad de dotar de certeza al

proceso electoral extraordinario, esfe Inb unal determina /os

siguienfes:

EFECTOS

a) Se revoca el acuerdo impugnado;

b) Se ordena al Consejo General realizar /as siguienfes

acciones:

l) Aprobar un nuevo acuerdo por medio del cual modifique el

diseño definitivo de /as boletas, por modalidad o lipo de

elección, garantizando que cada listado de candidaturas

remitido por cada uno de los poderes a través del Poder

Legistativo, sea respetado en su integridad; aún y tratitndose

de /as candidatLtras postuladas por dos o más poderus.

Sin que lo anteriar, deba entenderse que para e/ caso de /as

candidaturas postuladas por dos o más poderes q¿re sean

marcados en la boleta más de una ocasión, pueda

considerarse como voto nulo, en términos de lo razoñado en

la pafte considerativa de la sentencia.

ll) Realizar las adecuaclones a la documentación electoral

aprobada en el Acuerdo ahora revocado, asi camo /os

demás

Acuerdos y/o documentación relacionados con /os pfecfos

de la presente ejecutoria. I
I

c) El cumplimiento a lo ordenado en la presente ej{cutoria

deberá informarlo a esfe Tribunal dentro de /as veirlicuatro

horas siguientes a gue ello ocurra, para lo cual de$erá de

anexar copia certificada de/as respecfivas consfancfas.

141. Por lo expuesfo y fundado se: 
I

RESUELVE

ÚU\CO. Se revo ca el acuerdo impugnado en la t

materia de impugnación, para /os efecfos preclsad(

apartado correspondiente de la presenfe resolucian.

¡ue fue

,S Ofl e/

La sentencia definitiva se impugna por la violación flagrantemente a los

principios jurídicos de legalidad y certeza, al violar mi derechb a ser



votado en condiciones de igualdad entre todos los contendientes y la

tutela judicial efectiva, así como el de exhaustividad, que rigen la

materia electoral, y lo que ocasiona al suscrito y al interés público los

siguientes:

AGRAVIOS:

CONSIDERACIONES PREL¡MINARES.

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean

éstos estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artículo

23, numeral 1 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, de forma ordinaria, en los medios

de impugnación en materia electoral, incluido eljuicio para la protección

de los derechos político-electorales del ciudadano, se debe suplir la

deficiencia en la exposición de los conceptos de agravio; asi como

realizar las precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan

deducir claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las

partes. En consecuencia, la regla de la suplencia aludida se observará

en la presente resolución.

En los Juicros de la Ciudadanía, de conformidad a lo antes expuesto y

término de los criterios obligatorio, sirven de apoyo a lo anterior, las

jurisprudencias 2198 y 3i2000 de rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN

ENCONTRARSE EN CUALQUTER PARTE DEL ESCR|TO lNlCtAL"[4]

y "AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE

PED¡R 1

Fundo mi causa de pedir en la violación al derecho a la tutela judicial

efectiva, reconocido en el articulo 17 y 41, base Vl de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como

1 Consulterble en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Suplemento 4, Año 2001, página 5. Asi como en la página electrónica de este Tribunal
http:/iportal.te. gob. mx/



8.1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, en la que disponen conforme al principio pro

persona, el privilegiar el acceso oportuno2, completo y efectivo a la

jurisdicción, por lo que una conclusión contraria resultaría opuesta a

una interpretación conforme con la constitución, al ser una medida que

no resulta idónea para alcanzar el fin legítimo establecido

constitucionalmente.

Concretamente mi pretensión es que se declare la falta de interes

juridico del impugnante, el licenciado CARLOS FELIPE FUENTES DEL

RiO, quien es titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del

Estado de Quintana Roo, quien carece de interés juridico para impugnar

el acuerdo materia de la sentencia combatida, ya que este es solo una

persona de los integrantes del COIUITÉ DE EVALUACTÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, esto es, el medio de

impugnación solo lo firmo uno de los integrantes del referido comité, lo

que hace patente su falta de personería para impugnar a nombre del

comité que concluyó su labor el día que envió al legislativo la lista de las

personas seleccionadas por el COtvllTÉ DE EVALUACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, en

consecuencia, debió de sobreseerse por falta de interés en la causa, ya

que solo consta la firma de este, el licenciado CARLOS FELIPE

FUENTES DEL RiO, quien es titular de la Consejería Jurídica del Poder

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en el RECURSO DE

APELACIÓN, por lo que carecia de interés jurídico para impugnar

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROO/CGEPJ/A-

039-2025, de igual modo que se revoque la sentencia combatida ya que

los efectos de la misma son violatorios de mi derecho a ser votado al

carso de JUEZ DE CONTROL CON ESPEC|ALTACIqN AD|G!-OAAL

Eru JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCEruTES , en razón de que me

deja en desventaja en Ia boleta electoral al parecer solo una vez mi

nombre en una lista contra el resto de las personas que aparecen en

tres ocasiones en las respectivas lista que aparecen en las nuevas

boletas, dando una ventaja ya que en el acuerdo IEQROO/CCiEPJ/A-

2 Solicitando la urgencia de la resolución para que no acontezca la irreparabilidad y se esté
vulnerando de fracfo sucesiyo mi derecho humano ser votado en condiciones de igualda'1.



039-2025, que impugno'el titular de la Consejeria Jurídica del Poder

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, era mas equitativo y nos

colocaba en una situación de igualdad y equidad en la boleta al tener

números que identificaban las candidaturas y ahora con la sentencia se

qmitiq una nueva boleta en donde se votq por un bloque de

canCidaturas. neqándole a la ciudadania la oportunidad de

sefecciorarel dja de la iqnada electoral respectqde gna persona

candidata para u caroo esoecifico , siendo que ahora deberá votar

por un solo bloque de candidaturas para diferentes cargos judiciales, tal

y comCI consta en el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PARA LA

ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE

DETERMINA RESPECTO DE LAS ADECUACIONES A LOS DISEÑOS

DEFINITIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DOS MIL VEINTICINCO,

APROBADA MEDIANTE ACUERDO IEQROO/CGEPJ/A.039.2025, EN

ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

RAP/00912025; aprobado el día diez de abril de 2025.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAV¡O. - La fuente del agravio lo constituyen la

SENTENCIA Definitiva en el expediente con el alfanumérico

RAP/00912Q25, de fecha siete de abril del presente año, emitido por el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en donde asienta entre

otros argumentos, lo siguiente:

FALTA DE INTERÉS JUR|DICO

40, La autoridad respor?sa ble en su infarme circunstanciado
alega que el Comité, no cuenta con interés jurídico para

impugnar el acuerdo controvertido. Lo anterior, ya que, alega
que el objeta del Comité en el cantexto del proceso electoral
extraordinario que transcurre, es /a elaboración de /os /isfados
de personas candidafas a personas magisfradas y juzgadoras



integrantes del Poder Judicial del estado, srn que se desprenda
alguna atribución adicional que implica que sea revisor de /os

acfos que lleve a cabo el lnstituto, para la organización,
desarrollo y vigilancia del mencionado proceso electivo,

acorde al marco constitucional y legal aplicable.

41. Por lo que, señala que /os agravios expresados por el
recurrente, no le irrogan perjuicio o afectación juridica alguna,
ni mucho menos exisfe base jurídica que permita al Comité
acudir a la justicia electoral local en tutela de intereses difusos
o colectivos. En tal sentido, aduce la falta de interés jurídico

del promovente, en términos de lo previsto en lafracción lX del
arlícula 31 de la Ley de fi/ledios.

42. De lo planteado, a juicio de esfe órgano jurisdicciCInal, se
esfrma que no se actualiza la causal de falta de interés juridico
invocada por la responsab/e. Toda vez que, el Comité
controvierte el Acuerdo aprobado par el Consejo General para
la elección de personas juzgadoras del lnstituta Electoral de

Quintana Roo, por medio del cual se determinó respecta a los
diseños definitivos de la documentación electoral para el
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial delEsfado
de Quintana Roo 2025.

43. Mismo Acuerdo que, a su consideración, invadió s¿/

facultad constitucional exclusiva de conformar o inte,grar un

listado de sus candidatLtras, lo cual, a su decir, actualiza una
vulneración al principio constitucional de legalidad.

44. E.n ese senf ido, de esfmars e fundados /os agravias hechos
valer, existiría una vulneración a la esfera juridica de derechos
de la actora, al invadir el Cansejo General la esfera
competencial exclusiva del Comité conforme al afticula 102 de
la Constitución General, de ahí gue, se desesfima /a ca¿lsal de
improcedencia hech a valer.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. * Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los artículos 1,14, 16, 17, de la

Constitución Política de los Estados Unidos ltlexicanos; 23, 24 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en ltlateria Electoral; así como

el principio de certeza, exhaustividad, objetividad y el principio a la
igualdad



CONCEPTO DE AGRAVIO. - Me causa agravio y al interes público, la

resolución combatida toda vez que las consideraciones vertidas por la

responsable, a todas luces son violatorias de los principios de

constitucionalidad y de legalidad contempladas en los artículo 41,

párrafo tercero Base Vl de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; pues tal como se acredita en a fuente de agravio, la

responsable, PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, incurre en una falsa premisa al afirma en su sentencia:

42. De lo planteado, a juicio de este órgano jurisdiccional, se

estima que no se actua liza la causal de falta de interés jurídico

invocada por la responsable, Toda vez eue, el Camité

controvierte el Acuerdo aprobado por el Consejo General

para la elección de personas juzgadoras del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, par medio del cual se determinó

respecfo a los diseños definitivos de la documentacion

electoral para el Proceso Eíecto ral Extraordinario del Poder

Judicial del Esfado de Quintana Roo 2025.

Con tal afirmación pasa por alto lo establecido en la Norma Suprema

antes invocado, veamos porque:

Artículo 41 .,,

Vl. Para garantizar /os principios de constitucionalidad y

legalidad de los acfos y resoÍuciones electorales, incluidos

los relativos a los procesos de consulta popular y de

revocación de mandato, se esf ablecerá un sisfema de

medrbs de impugnación en /os términas que señalen esfa

Constitución y la ley. Dicho sr'sfema dará definitividad a las

disfinfas efapas de /os procesos electorales, de consulta

popular y de revocación de mandato, y garantizará la

protección de los derechos polítrbos de los ciudadanos de

votar, ser vofados y de asociación, en /os términos del

artículo 99 de esfa Constitución.



Expuesto lo anterior se infiriere que la responsable al reconocer el

interés jurídico del único integrante firmante COMITÉ DE EVALUACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA RCO, eI

licenciado CARLOS FELIPE FUENTES DEL RíO, quien es titular de la

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo,

quien carece de interés juridico para impugnar el acuerdo materia de la

sentencia combatida, ya que el multicitado COMITÉ DE EVALUACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, tiene un

limite de actuación, dentro del proceso de elección de las personas

juzgadoras, mismo que concluye en la remisión por parle del Poder

Legislativo del Estado del listado de candidaturas al lnstituto Electoral

de Quintana Roo, tal cual lo plasmo el poder legislativo en la ley electoral

local: La etapa de convocatoria. Comités de Evaluación v

nostulación de qandtrlatu!'as inicia con la Bublicación de la

convocatoria qeneral que emita el Poder Leqislativo del Estado

conforme a la fracción I del artículo 102 de la Constitución del

H$tqdo, v cqncluve con la remisión por dicho órgano leqislatilro-del

listado de candidatura s a! lnstituto Estatal. Para mayor clarÍdad se

transcribe el artículo 443 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Quintana Roo, mismo que dispone:

Artículo 443. Para /os efecfos de esta Ley, el proceso de

elección de /as personas juzgadoras comprende las srgllenfes
etapas.
a) Preparación de la elección;
b) Convocatoria, Comités de Evaluación y postulacian de

candidaturas;
c) Jornada electoral;
d) Cómpufos y sumatoria, y
e) Asignación de cargos, entrega de constancias de mayoría y
declaración de validez de la elección.

La etapa de preparación de la elección inicia con la primera

sesión que el Consejo General celebre en los primeros siefe

días de/ mes de enero del año de la elecciÓn, y concluye al

iniciarse la jornada electoral.
La etapa de convocatoria. Comités de Evaluación v

candidaturas la
la convoca aeneral aue emita el Poder eaíslativo del
Estado nforme a la fracción I del artículo 102 de la
Constitución del Estado, v concluve con la remisbn oor



dicnq órqano leqi$lativo de!_listqCq-Sle candidaturas al
lnstilutq Estetal.
La etapa de la jornada electoral inicia a /as 8:0A haras del
primer domingo de junio del año que corresponda y concluye
con la clausura de las cas//as,
La etapa de cómpufos y sumatoria inicia con la remisión de la
documentación y los expedienfes e/ecforales a /os ConsEbs
correspondientes, y cancluye can la sumatoria de /os

cómputos de /a elección que realice e/ Consejo General.

La etapa de asignación de cargos, entrega de constancias de

mayoría y declaración de validez de la elección inicia con la
identificación por el lnstitufo Estafa/ de las candidaturas que

hayan obtenido el mayor número de vofos y la asignación de

esfas en cada cargo, en función de s¿/ especialización por
materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con
la entrega por el lnstituta Estatalde las constancias de mayoria
a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la
declaración de validez respectiva.
El proceso e/ecforal del Poder Judicial cancluye al resolverse

el último de /os medios de impugnación que se hubr'esen

interpuesto en contra de las elecciones respecfivas o cuando
se fenga constancia de que no se presentó ninguno.

Atendiendo al principio de definitividad que rige la materia
alectoral, a la conclusión de cualquiera de sus efapas o de

alguno de /os acfos o actividades frascendenfes de los órganas
elpctorales, /a persana Secrefaria Ejecutiva del lnstituto podrá

difundir su realización y canclusión por los medios gue esfime
perlinentes.

Et lnstitufo Esfafal notificará vía electrónica a /as personas

candidatas respecto de sus acuerdos y resoluciones.

En consecuencia, esa etapa habia precluido para el COM ITE DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, porque no tiene una permanencia dentro del proceso

de elección de las personas juzgadoras 2025, sino que está limitado a

una temporalidad, que señalan los artículos 445 y 446 de la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo, que disponen:

Artículo 445. Es derecho de la ciudadania participar en

igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y
seleccion de candidaturas para fodos los cargos de elección



det Poder Judiciat det Estado, Dichosprocesos serán públicos,

abiertos, transparenfes, inclusiyos, acceslb/es y deberán
garantizar la participación de fodas las perso nas interesadas
qLte cumplan con los requisitos, condiciones y términos gue

determine la Constitución del Estado y esta Ley.

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del F.sfado
instalarán un Comité de Evaluación a través de los
mecanismos que determinen. Los Comités privilegiarán el
uso de /as fecno logías de la información para la recepcion
de so/icitudes, evaluación y seleccíón de postulaciones.
Estarán conformados por cinco personas reconocidas en
la actividad jurídica, quienes deberán reunir al menos los
siguientes requisifos, observando la paridad de género:

a) Contar con ciudadanía mexicana y ciudndania
quintanarroense, en pleno goce de sus derechos civiles y
politicos;

b) No haber sido condenada por delito alguno, salvo que
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;

c) Contar con título de licenciatura en derecha ex¡tedido
legalmente, con antigüedad mínima de cinco años, y
práctica profesional de por lo menos cinco años en el
ejercicio de la actividad jurídica, y

d) No desempeñar ni haber desemp eñado cargo de
direccion nacional o esfatal en algun partido polít,ica en
los últimos fres años anteriores a la designación.

Los Poderes del Estado publicarán las convocatorias para
parlicipar en el proceso de evaluación y se/ección de
postulaciones, que contendrán lo siguiente:

a) La información perfinente contenida en la convacatoria
general que publique el Poder Legislativo del Estado;

b) Las efapas, fechas y plazos aplicables aI proceso de
inscripción, evaluación y selección de postulaciones por
el Comité de Evaluación respectivo;

c) Los mecanismos, formatos y otros medios de contacto para
inscribirse en la convocatoria, asi como para el seguimiento
del proceso,



y d) La metadalogía de evaluación de idoneidad de /as
personas aspirantes para el desempeño de /os cargos de
elección que correspondan por cada cargo y materia de
especialización.

Concluido el plazo para inscribirse en la convocatoria, los
Comifés integrarán la lista de las personas aspiranfes gue
hayan concurrido a la convocatoria y reúnan los requísifos
constifu cionales de elegibilidad a través de la
documentacion que presenfen, sin que puedan exigirse
requísifos adicianales a los esfablecidos en la
Constitucion del Estado.

Los Com ités publicarán la lista de /as personas que hayan
cumplido con los reguisifos constitucionales de
elegibilidad. Las personas aspirantes que hayan sido
rechazadas podrán impugnar esa decision ante el Tribunal
Electoral del Estado, dentro del plazo y conforme al
procedimiento que determine la Ley y los acuerdos
generales en la materia.

Las impugnaciones serán resue/fas dentro de un plazo que

permita a /as y los aspirantes participar en la evaluación de
idoneidad en caso de que su impugnación resu/fe fundada.

Acreditados /os requisitos de /as personas aspirantes, /os
Comités procederán a calificar su idoneidad para
desempeñar el cargo. Para ello, podrán tomar en cuenta
su perfil curricular, así como sus antecedentes
prafesiona/es y académicos, entre ofros que determine
cada Poder en su convocatoria para valorar su honestidad
y buena fama pública. Por último, los Comités podrán
realizar entrevistas públicas a las personas aspirantes gue
califique más idóneas a efecto de evaluar sus
conocimientos técnicos para el desem peño del cargo en
cuestión y su competencia en el ejercicio de la actividad
jurídica.

La participación simultánea de una persona aspirante en dos
o más convocatorias emitidas por otros Poderes del Esfada por
el misma cargo no afectará el resultado de la evaluación.

Los Comifés de Evaluación integrarán un listado de /as
fres personas mejor evaluadas para cada cargo y
publicarán dicho listado en /os medios idóneos para tal
fin.



Los Comités, ef, su caso, depurarán dicha {ístado
mediante insaculación pública para ajustarlo al núrnero de
postulaciones para cada cargo atendiendo a su
especralidad por materia y obsentando la pariclad de
género, publicarán Ios resultados en los medios idóneos
habilitados y los remitirán a la autoridad que represenfe a
cada Poder para su aprobación en términos del articulo
102 de la Constitución del Estado y de conformidad con lo
siguiente:

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona
de la Gubernatura del Estado;

Iartitu,

b) El Poder Legislativo, por conducto del plena
Legislatura, mediante votación calificada de lat

terceras partes de sus integranfes presentes, y

de la
dosi>

c) El Poder Judicial, por conducto del plena del Tribunal
Superior de Justicia, por votación favorable de ocho vofos
de las Magistradas y los Magisfrados.

Los lisfados aprobados en términos del párrafo anterior
por /os Poderes del Esfado serán remitidos a la
Legislatura del Esfado a más tardar el 12 de febrero del
año de la elección que corresponda, en los términos
esfablecidos en la convocatoria general, acompañacfos de
/os expe dientes que acrediten la elegibilidad e idoneidad
de las personas posfu/adas. Los Poderes del Esfac{o que
no remitan postulaciones al término del plazo previsto en
la convocatoria respecfíva estarán impedidos para hacerlo
posteriormente.

Cada Poder del Estado deberá resguardar una copia
certificada de /os /ísfados y expedienfes remitidos a /a
Legislatu ra del Estado.

La Legislatura establecerá en la convocatoria general el
formato en que se incorporarán las /isfas respectivas por cada
Poder del Estado.

Artículo 446.
La Legislatura de/ Esfado integrará /os /rsfados y expedienfes
de /as personas pastuladas por cada Poder del Esfado
canfarme al tipo de elección y las remitirá al lnstituto Estatal.



El Poder Judicial del Esfado incorporará a /os /rsfados que

remita, a /as personas gue se encuentren en funciones en /os

cargos de Magistradas y Magistradas y Juezas y Jueces
anterior al cierre de la convocatoria respectiva, excepta
cuando manifiesten la declinación de su candidatura dentro de

los treinta dias posteriores a su publicación o sean posfu/adas
para un cargo diverso. La Legislatura cancelará /as

candidaturas de las personas seruidoras públicas gue omitan
informar la anterior y sean postuladas por alguno de los ofros
Ppderes del Estado para un cargo diverso al que ocupen,

En caso de que dos o más Poderes postulen
simultáneamente a una persona candidata para díversos
cargos, prevalecerá el prímer registro anfe el Comité de
Evaluación respecfivo. La Legislatura cancelará la
candidatura o candidaturas resfanfes y procederá a notificarlo
al Poder postulante, para efecto de que realice la sustitución
respectiva, en términos del artículo siguiente.

La Legr'slatura del Esfado estará impedida de pronunciarse

sobre la elegibilidad o idoneidad de /as posfulaciones que les
sean remitidas y se limitará a integrar y remitir los /isfados y
sus expedienfes al lnstitufo Esfafal a más tardar el 12 de
febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de
clue organice elproceso electivo.

Como se puede deducir de los artículos citados el COM ITE DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, solo tenia atribuciones de seleccionar a las personas

que se inscribieran para participar desde el poder ejecutivo, siendo este

comité quien haría la recepción de solicitudes, evaluación y

selección de postulaciones, así como también integrarán un listado

de las tres personas mejor evaluadas para cada cargo y publicarán

dicho listado en los medios idóneos para tal fin, o en su caso,

depurarán dicho listado mediante insaculación pública para

ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo atendiendo

a su especialidad por materia y observando la paridad de género,

publir;arán los resultados en los medios idóneos habilitados y los

remitirán a la autoridad que represente a cada Poder, Poder

Ejecutivo, para su aprobación en términos del artículo 102 de la

Constitución del Estado. Por lo tanto, su función terminó en día que

remitió a la persona titular del poder ejecutivo el listado correspondiente,



i

y esta etapa que señala el artículo 443 de la Ley Electoral Lócal, ól
deQonuocatoria, Comités de Evaluación V postulació,n

candidaturas; termino según el párrafo tercero del cita artÍculo 443, que

mandata.

La etapa de convocatoria, Comités de Evaluación v
postulación de candidaturas inicia con,la publicadón de

do conforme a la fraccion I del artículo 10 de la
t u

I

dicho óroano leqislativo del listado de candidatuips a!
lnstituto Estatal.

Luego entonces opero el principio de definitividad de la etapa A
Convocatoria, Comilés de Evaluación y postulación de

candidaturas. ya que el multicitado COtvllTÉ DE EVALUACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, carecía de

vigencia el día TREINTA Y UNO DE MARZO DE 2025, que se aprobó

el acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-039 -2025, y el diecinueve de marzo de

2A25, el Poder Legislativo entrego a través de la Oficialía de Partes de

la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral de Quintana Roo los

Iistados y expedientes de las personas postuladas por cada poder del

Estado que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario para la

lntegración del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, y mas aún

el Consejo General para la Elección de Personas Juzgadoras del

lnstituto Electoral de Quintana Roo con fecha veintiocho de marzo de

2425, aprobó el Acuerdo IEQROO/CGEPJ/A-034-2025, cuyo rubro es:

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE

PERSONAS JUZGADORAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO UEDIANTE EL CUAL DETERIVIINA LA

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL LISTADO REIVIITIDO POR EL

PODER LEGISLATIVO DE QUINTANA ROO CORRESPONDIENTE A

LAS PERSONAS CANDIDATAS A MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, MAGISTRADAS Y

I\IAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE DISCIPL]NA JUDICIA,L, ASi

COIVIO JUEZAS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL PARA EL

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL ESTADO DE



QUINTANA ROO 2025, rnismo que adjunto como anexo CUATRO. En

consecuencia, eI citado COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, no cuenta con interés

jurídico, ni legitimidad alguna al dejar de existir jurídicamente para el fin

para el que fue creado mediante "ACUERDO DE LA TITULAR DEL

PODER EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, PARA LA INTEGRACIÓN DEL LISTADO DE LAS

PERSONAS CANDIDATAS A PARTICIPAR EN EL PROCESO

ELECI"ORAL EXTRAORDINARIO 2025 PARA LA ELÉCCIÓN DE

MAGISTRADAS Y MAGISTRADO§ DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA, MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE

DISCIPLINA JUDICIAL Y JUEZAS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO". Es por estas razones que se

materializa el principio de definitividad de la etapa del Proceso de

Elección de Personas Juzgadoras, consistente en: bl Conyocglgria,

Comités de Evaluación v tulación de candidaturas "Para

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y

resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de

impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley.

Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos

electorale§", cobrando aplicabilidad la siguiente tesis:

P artido Revol ucionario I nstitucion al

Primera Sa/a Unitaria del Tribunal §sfafa/ Electoral de
Tamaulipas

7 esrs XU99

PROCESO ELECTORAL, SUPUESTO EN QUE EL

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DE CADA UNA DE SUS

ETAPAS PROPICIA LA IRREPARABILIDAD DE tAS

PRETENDIDAS VIOLACIO'VE§ COMETIDAS EN UNA

ETAqA ANTERTOR ltEGrSL AC\ÓN DEL ESTADO DE

T AMAU LIPAS Y SIM I LARES/.

\,,S



Atendiendo a lo dispuesf a en los artículos 41, segunda párrafo,

fracción lv, de la Constitucion Política de /os Esfados lJnidos

Mexicanos, que en lo conducente dispone: "Para garantizar los

principios de constitucionalidad y legalidad de /os ercfos y

resoluciones e/ectorales, se esfablecerá un slsfema de nredios

de impugnación en /os términos que seña/en esfa Constitución

y la ley. Dictto sisfema dará definitividad a /as disfinfas efapas

de /os procesos electorales... " y, 20, segundo párrafo, fracción

lll, de la Constitución Política del Esfado de Tamaulipds, que

en la parte correlativa, y en lo que interesa, esfab/ece: 'La Ley

establecerá un sr'sfema de medios de impugnación para

garantizar...que fodos /os acfos y resoluclbnes etector$tes se

sujeten invariablemente al principio de legalidad...tomando en

cuenta el principia de definitividad de /as efapas ,Ce /os

procesos electorales... ", se concluye que /as reso/ucioners y los

acfos emitidos y llevados a cabo por /as autoridades

electorales correspondientes, en relación con el desarrollo de

un proceso e/ecforal, adquieren definitividad a la conclusión de

cada una de las etapas en que dichos acfos se emifen, lo cual

se prevé con la finalidad esencial de otorgarle certeza al

desarrollo de los comicios, asi como seguridad jurídica a /os

participanfes en /os mrsmos. En ese sentido, el acuerdc por el

cual se amplia el plazo para el registro de /os represenfanfes

de /os partidos políticos ante las mesa s directivas c/e casilla y

de sus represenfanfes generales que pueden actuar ante las

mismas por la ausencia de aquellos, forma parte de la etapa

de preparación de la elección y, toda vez que ésfa concluye al

inicio de la jornada electoral, con base en el princi¡tio de

definitividad de /as efapas electorales canstitucionalmente

previsto, resulta material y jurídicamente imposible en la etapa

de resultados electorales reparar la violación que, en su caso,

se hubiere cometido a través del referido acuerda de

ampliación de los correspondienfes registros, en virtud de que

no puede revocarse o modificarse una situaciÓn iurídica

correspondiente a Ltna etapa anterior ya concluida, como es e/



caso de la preparación de la eleccion, toda vez que lo contrario

implicaría afectar el bien iurídico protegido consisfente en la

cefteza en el desarrollo de los comicios y la seguridad iurídica

a los participanfes en /os mismos, ya que, al concluir la etapa

do preparación de la elección, /os acfos y resoluciones

ocurridos durante la misma que hayan surtido plenos efectos y

no se hayan revocado o modificado dentro de la prapia etapa,

deberán tenerse por definitivos y firmes con el objeto de que

los partidos palíticos, ciudadanos y autoridades electorales se

conduzcan conforme a e/los durante las etapas posfenbres,

adquiriendo por fales razones el carácter de irreparables a

fravés del juicio de revisión constitucional electoral, en

términos del arfículo 86, párrafo 1, inciso d), de la Ley General

de/ Sisfema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.

!

lercera hpoca

Juicio de revisión constitucional electoraL SUP-JRC-l46/98.
Partido Revolucionario lnstitucional. 11 de diciembre de 1998.
Unanimidad de 6 vofos. Panente: José de Jesús Orozco
Henríquez. Secretario: Hugo Domínguez Balboa.

La Sala Superior en sesión celebrada el once de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve, aprobó por unanimidad de
vofos /a fesis que antecede,

Justicia Electoral. Revisfa del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Suplementa 3, Año 2000, páginas
64 y 65.

Ahora buen por cuanto al actuar del licenciado CARLOS FELIPE

FUENTES DEL RiO, quien es titular de la Consejería Juridica del Poder

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en el RECURSO DE

APELACIÓN, por lo que carecia de interés jurídico para impugnar

Acuerdo del Consejo General identificado como IEQROOICGEPJ/A-

039-2025, lo anterior es así en razón de que las autoridades se rigen

por el principio sóIo pueden hacer lo que la ley les permite, ante tal

omisión vlolentó el principio general de derecho consagrado en la tesis

con número de registro: 810781 siguiente:



AUTORIDADES.

Amparo administrativo en revisión. Cárdenas Francrsco V.

23 de julio de 1924. Mayoría de ocho yofos, respecto del

sobreseim iento y por unanimidad de once yofos, por lo que

hace al fondo del negocio. Disidenfes; Manuel Padilla,

Salvador tJrbina y Jesris Guzmán Vaca. La pubticación no

menciona el nombre del panente.

Regisfro digital: U A781

lnstancia. Pleno

Quinta Epoca

M ate ri a (s) : Ad m i n istrativ a

Fuente: Semanario Judicial de la Federución.

Tomo XV, página 250

Tipo: Aislada

Bajo esta premisa expuesta en el presente agravio es que todos los

actos y resoluciones de las autoridades electorales son impugrrables,

máxime que en el caso que nos ocupa por que causa agravio al rnterés

público como al interés personal del suscrito, se impugnan la sentencia

RAP/00912025 que ocasiona un perjuicio a mis derecho constitt,rcional

así como fundamental de ser votado de manera libre y directa por la

ciudadanía, en razón de que se modificaron las boletas electorales para

EI PROCESO EXTRAORDINARIO DE LA ELECCIÓN DE PERSCNAS

JUZGADORAS 2A25 en el estado de Quintana Roo, ya que fue

revocado el acuerdo IEQROO/CGEPJiA-039-2A25, por la interposición

de un medio de impugnación interpuesto por un servidor público que

carece de interés jurídico y en consecuencia legitimidad para impugnar

el citado acuerdo, así como también del inexistente CONI lTÉ DE

EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, que perdió su vigencia legal despuás de que

Es un principio general de derecho constitucional,
universalmente admitido, que las autoridades só/o

pueden hacer lo que la ley les permite.



concluyo la etapa de bl Convocatoria, Comités de Evaluación v

postulqciQ{Lde candidaturas, el diecinueve de marzo de 2025, el

Poder Legislativo entrego a través de la Oficialía de Partes de la

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral de Quintana Roo los listados

y expedientes de las personas postuladas por cada poder del Estado

que participarán en .el Proceso Electoral Extraordinario para la

lntegracion del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

AGRAVIO SEGUNDO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen la

SENTENCIA Definitiva en el expediente con el alfanumérico

RAP/00912025, de fecha siete de abril del presente año, emitido por el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en donde asienta entre

otros argumentos, lo siguiente:

140, Hecha lo anterior can la finalidad de datar de certeza al

proceso electoral extraardinario, este Tribunal determina /os

sigur'enfes.

EFECTOS

al Se revoca el acuerdo impugnado;

b) Se ordena al Consejo General realizar /as siguientes

acciones:

l) Aprobar un nuevo acuerdo por medio del cual modifique

el diseño definitivo de /as boletas, por modalidad o tipo de

elección, garantizando que cada /rsfado de candidaturas

remitido par cada uno de los poderes a través del Poder

Legrslativo, sea respetado en su integridad; aún y
tratándose de las candidaturas postuladas por dos o más

poderes,

Srn gue lo anterior, deba entenderse que para e/ caso de

las candidaturas postuladas por dos o más poderes que

sean marcados en la boleta más de una ocasión, pueda

. considerarse como vota nula, en términos de la razonada

en la parte considerativa de la sentencia.



ll) Realizar las adecuaciones a la documentacion electoral

aprobada en el Acuerdo ahora revocada, así como /os

demás Acuerdos y/o documentación relacionados con /os

efectos de la presente ejecutoria.

c) El cumplimiento a lo ordenado en la presenfe ejecutoria

deberá informarlo a este Tribunal dentro de /as veinticuatro

horas siguientes a que ello ocurra, para lo cual deberá de

anexar copia ceñificada de /as respectivas consfanclas.

141. Por lo expuesúo y fundado se:

RESUELVE

Ú¡ttCO. Se revoca el acuerdo impugnado en lo que fue

materia de impugnación, para los efecfos prect'sados en e/

aparlado carrespondiente de la presente resolución.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjurcio, el

principio de legalidad consagrado en los artículos 1 , 14, 16, 1 7, 315, 1 16,

133, y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos lVlexicanos;

23,24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; i3 de la

Ley General del Sistema de ft/edios de lmpugnación en ilflateria

Electoral; así como el principio de certeza, exhaustividad, objetividad y

el principio a la igualdad,

CONCEPTO DE AGRAVIO. - [Ie causa agravio y al interés público, la

resolución combatida toda vez que las consideraciones vertidas por la

responsable, a todas luces son violatorias de los principlos de

constitucionalidad y de legalidad, derivado de que se impugna la

sentencia RAP/O0912025 que ocasiona un perjuicio al suscrito en razón

de que los efectos de la sentencia ordenan la modificación rJe las

boletas electorales para el PROCESO EXTRAORDINARIO DE LA

ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 2025 EN CI EStAdO dE

Quintana Roo, ya que fue revocado el acuerdo IEQROO/CGEPJ/¡\-039-

2025, en donde se aprobó en principio dicha boleta con |os parárnetros

de neutralidad, objetividad, equidad, certeza y legalidad, tal y como se

plasma a continuación y consta en el acuerdo antes citado:
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que es congruente con el artículo 35 fracción ll de la
n General de la República, cuando ordena:

Articulo 35. Son derechos de la ciudadanía:

ll. Poder ser votada en condiciones de paridad para

todos los caroos de elección popular, teniendo las

calidades gue establezca la ley. El derecho de solicitar el

registro de candidatos y candidatas ante la autoridad

electoral corresponde a los partidos políticos, asi como a

los ciudadanos y las ciudadanas gue soliciten su regisfro

de manera independiente y cumplan con los requisifos,

condiciones y términos que determine la legislación;
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Este derecho político-electoral se vulnera con la aprobación de fá nueva

boleta electoral en el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PARA LA

ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE

DETERIVIINA RESPECTO DE LAS ADECUACIONES A LOS DISEÑOS

DEFINITIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINAR]O DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DOS IV]IL VEINTIC;INCO,

APROBADA MEDIANTE ACUERDO IEQROO/CGEPJ/A-039-2025, EN

ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

RAP/00912025', de fecha diez de abril de 2025, que se presenta a

continuación:
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ailículo 4 de la Norma Suprema, La mujer y el hombre son ígua/es

,*Y^ut§a¡r slrilllru
dü'¡ r¡hfl¡tMetA§om

¡(rf (*ttlrl&trJl
A{U¡rlJ Atñürrlt

¡ rrr r'lniÚ.' J¡Ú 14 ¡'r ¡,r,
¡[l\sHtllM

(Dtv[un mü{ ruat
att&r($s mtl ¡trt
*lu§¡rdúuÁ¡1 q{¡

1t{st\[ q,,rl,1it"\r¡r ú,
r,¡r 1¡ rt 'rr r¡¡ t*,r

'¡lr^ $J¡l ¡l{r¡ r¡ r lA

{, ¡¡ i¡,liv{¡. §i ¡'I i¡¡\!},r

r¡fii 0 { tt¡{{ll rr x {1 tr $s,
(nt 1o¡il fiI rLrr¡ff,

flt t,( wt nil
xfril¡ll¡' {im

rr¿$ftillEt iul ff;,\tÚiú{[

(¡l¡1,{*,al¡i/1¡ l\i r I l¡rÁ

.¡r{ I r&4r§r r{ r,r ):¡rriÚr.
HX XUrr¡fl $rlttilr ultll{ñ

N¡tf(ü{r{& r t{nu{r
¡]f{ort?ü¡fl{ r{r{r$

{¡l¡iüloütl&r{[¡úr tus
tdlhmttru l'ürÍtrm¡

r00t sfulr^Ct
*Glrr^ I M U¡lU

¡ü{h{lllf knhit¡lllllr(g¡(lui l,trl¡sllbtr
(ft* l¡rUl¡[, s¡1,r S§ull

u{tl 
^{t 

( xllM{l[l v( tot Ar ]or'.0
tf$fi§ tlhlll4 0i1( ¡lrlrt
0{lltrrú', il( u{i¡ ur {:0,
w¡t¡rr a[§i, sll]*)

¡tfü¡l¡!tr¡ !ulft^¡ {fl10
qrl¡,r'!il tar{l¡;, i, ¡n.r r,¿, : r(

(tt ¡ftü ullú¡«Nlllsl
rq{ i0{10 l¡iltil^ ü u{ r¡

tftio Í1,üut 
^üaoM 

0l ¡t I u ü,Mp{
§ÁrIn¡¡tiÁr Nr¡*R

l{qll¡t¡l{}¡f ¡lifl11L, r! r¿( 4N l{{
!l,rttr!ttri¡11¡:¡.,,1 I N,rr,ri' l¡ -r1

IMtrfl N T Lh{Ú
{Jrmi¡(llr^!{úl ,ffi10

garrn&¡ruhuESúr

¡k lrl§¡fri;i fn. lr, r¡il\L,
la¡lr !0¡u (n ¡ {ll úlx r
il& lt(tto úr0r( llll{(l¡lNlMlkfttf
mmrrfi[¿rm

6{¡ilr ¡¡¡¿0! Ul ¡LY (rI{ lx$
tü[¡¡ m t0 ü rlr í$l

t¡ttr,¡ á»{Iüt ¡tÁ I tl al l¡fl?
ür¡tN(ffll¡¡ rÍltl

S[I^¡l¡net"J**&t
0ü{¡tt(M fr¡r0frrn
u§trrmillsH

§6¡r{¡¡*afxÁt{r

mmrnÍm



ante la ley. Se evidencia una clara violación al principio de igualdad y

no discriminación, así como mi derecho político de tener acceso, en

condicionss generales de igualdad, a las funciones públicas de su

país, reconocido por el artículo 23, 1, inciso c) y 24 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce los siguientes:

Artículo 23. Derechos Polificos

1. Iodos las ciudadanos deben gazar de /os siguienfes

de rechos y oportu nidades;

a) de parficipar en la dirección de /os asunfos públicos,

directamente o por medio de represenfanfe s libremente

elegidos;

b) de votar y ser elegrdos en e/ecciones periódicas

auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y par

voto secrefo que garantice la libre expresión de la
voluntad de /os electores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de

igualdad, a las funcianes públicas de su pafs.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de /os derechos

y oportunidades a qLte se refiere el inciso anterior,

exclusivamente por razones de edad, nacionalidad,

residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o

condena, por juez competente, en proceso penal.

Artículo 24. lgualdad ante la Ley

Iodas las personas son iguales ante la ley. En

consecuencia, tienen derecha, sin discriminación, a igual

protección de la ley,

La igualdad de tener acceso a funciones públicas se violo en perjuicio

del suscrito y de la ciudadanía cuando el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ordenó la modificación de la boleta

electoral en donde el suscrito participa con la candidatura a'. JUEZ DE

CONTROL CON ESPECIALIZACION ADICIONAL EN JUSTICIA

PENAL ADOTESC en la boleta aprobada el treinta y

uno cle marzo de dos mil veinticinco nos colocaba a todos los



participantes en condiciones de igualdad, ya que seria el elector al

momento de sufragar quien escogiera los números que identifican a las

candidaturas y las colocaría en los recuadros correspondientes; lo que

era equitativo y legal, sin embargo, con la sentencia emitida se'reroco

ese acuerdo y se ordeno por medio de los efectos una nueva

para la elección en el Proceso Electoral Extraordinario 2025

elección de Magistradas y tt/agistrados del Tribunal Superior de J

boleta

¡rara la

usticia,

lVagistradas y lvlagistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y Juezas

y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, la autoridad

responsable ordeno Aprobar un nuevo acuerdo por medio dal cual

modifique el dr'seño definitivo de las boletas, por modalidad o tipo

de elección, garantizando que cada listado de candidaturas

remitido por cada uno de /os poderes a través del Poder

Legistativo, sea respetado en su integridad; aún y tratándose de

las candidaturas postuladas por dos o más poderes. Lo que dio

como resultado que la boleta aprobada el día de abril de esta an,i:alidad

sea ahora por listados, siendo tres listados uno por cada poder emisor,

legislativo, ejecutivo y judicial, en donde el ciudadano ya no Bscoge

personas sino un listado en donde aparecen repetidos ciertos nombres

en los tres listados lo que ocasiona una violación al principio de equidad

y de certeza va que el elector deiara er v solo ma rcara un

listado. en donde asequran un luqar las personas que repi"tgl_g!

los tres listados v eso lo hace inequitativo. es decir.-jo hav

iqualdad para los participantes eue solo apalecema§_§n_Un solo

listado v en eso nos coloca en un desventaia ya que a efegir el

elector'un solo listado y no números para colocar en el cuadro

correspondiente de la boleta, se vulnero el principio de igualdad en Ia

contienda.

El sufragio dice la constitución debe de ser universal, libre, secreto y

directo, pero es el caso que deja de ser libre desde el momento que el

elector solo puede votar por un listado y no por una candidatura a{ cargo

judicial correspondiente, contraviniendo lo establecido en la declaratoria

número 001 antes referida, el poder reformador del estado de Quintana

Roo, que otorgo en el artículo TERCERO Transitorio de la potestad al

Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo para expidiera

las boletas del Proceso Electoral Extraordinario 2025 para la Elección



de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia,

Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y Juezas

y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, tal y como

dispuso en los términos siguientes:

rRArvsrroRros

IERCERO. En el Proceso Elecforal Extraordinario 2025, se
elegirán /as personas titulares de Magistrafuras del Tribunal
Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, y las
personas Juzgadoras del Poder Judicial, en /os términos del
presenfe artículo transitorio.
El Proceso E/ectoral Extraordinario 2025, dará inicio can la
sesión respectiva del Consejo General del lnstituta Electoral
de Quintana Roo,

Las personas gue se encuentren en funciones er] /os cargos
señalados en el párrafo primero al cierre de la convocatoria
que emita la Legislatura del Esfado o la Diputación
Permanente, serán incorporadas a /os /isfadas para participar
en la elección extraordinaria del año 2025, excepto cuanda
manifiesten la declinación de su candidatura previo al cierre de
la canvocatoria, sean postuladas para un cargo diversa, o se
encuentren en el supuesfo preursto en el párrafo subsecuente.
En caso de no resultar e/ectas por la ciudadanía para ejercer
su encargo por un nuevo periodo, concluirán su encargo en la
fecha que tomen protesfa las personas seryidoras pttblicas
qus emanen de la elección extraordinaria confarme a /as
drsposlciones transitorias aplicables a la presente reforma.

Las personas titulares de /as Magistraturas Numerarias que
concluyan el periodo de su nombramiento en fecha posterior
al inicio de /os procesos electorales exfraordinario 2025 y
ordinario 2027, y que no hayan sido ratificados, serán
prorrogados sus nombramienfos hasta la siguiente elección
esfafal en 2033. Lo anterior sin que pierdan los derechas
adquiridos relativos al haber de retiro a que hace referencia el
Transítorio Décimo.

La Legislatura del Esfado tendrá un plazo de treinta días
naturales posferiores a la entrada en vigor del presente
Decreto para emitir la convocataria que permita integrar /os
/lsfados de /as persor?as candidatas que participen en la
elección extraordinaria 2025, para renovar los cargos del



Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, confor,ne al
procedimiento previsto en el artículo 102 de la Constituc'ión.

La elección de personas titulares de Magistraturas y psrsonas
Juzgadoras en la elección extraordinaria del año 2025 se

realizará conforme a la siguiente:

a) El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado
entregará a la Legislatura del Estado, a más tardar dantro de
/os siefe dias naturales posteriares a /a entrada en vigor del
presente Decreto, un listado con la totalidad de car"gos de
personas juzgadoras que serán objeto de elección, inrlicando
su dlsfnlo judicial, en su caso, especia/ización por rnateria,
género, vacantes, renuncias y retiros programados, y la demás
información que se /e requiera;

b) Con base en lo previsto en el inciso inmediato anterior y en
atención a la convocatoria emitida por la Legislatura delEsfado
para la lntegración de /os /isfados de /as perso nas candidafas
que pafticipen en la elección extraordinaria para el Proceso
Electaral Extraordinario 2025, tocante al proceCimiento
previsto por el artículo 102 de esfa Con stitucion, la Legislatura
del Estado recibirá /as posfulaciones de /os disfinfos Poderes
y remitirá /os /r'sfados finales a/ /nsfffuto Electoral del Estado de

Quintana Roo, Y

c) El Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo,
podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del
procesa electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales
aplicables para los procesos e/ecf orales federales, abseruando
/os principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de
género. Las y los representantes de los parlidos políticos anfe
el Conse7o General no podrán participar en /as aüciones,
actividades y sesiones relacionadas a esfe proceso.

De conformidad con las disposiciones juridicas
aplicables, eI Consejo General del lnstituto Electoral de
Quintana Roo determinará las características, medldas de
certeza, contenido y el modelo de /as boletas electorales
para el Proceso E/ectoral Local Extraordinario 2t125. De
lgual forma determinará el calendario del proceso
electoral y podrá ajustar los plazos previsfos en la Ley



electoral conforme a la fecha de inicio del proceso
electoral extrao rdi n ario 2425.

En observancia de cargos a elegir, el Conseio General del
lnstituto Electoral esfablecerá la modalidad de votación en
las bolefas gue sea más apta para facilitar el ejercicio del
sufragio y garantizará que las y los votanfes asienten la
candidatura de su elección.

La jornada electoral se celebrará el primer dominga de junio
del año 2025. Podrán participar como observadoras /as
personas o agrupaciones acreditadas por el lnstituta, con
excepción de representantes o militanfes de un partido político.

El lnstituto Electaral de Quintana Roo efectuará los cómpufos
de la elección, publicará /os resu/fados y entregará las
constancias de mayoría a /as candidaturas que obtengan el
mayor numero de votos, asignando ios cargos alternadamente
entre mujeres y hombres, iniciando por mujer conforme al
principio de paridad de género. También declarará la validez
de la elección que correspanda y enviará sus resultados al
Tribunal Electoral de Quintana Roo quien resolverá 1as

impugnaciones a más tardar el 28 de agosf o de 2A25.

Las personas que resulten electas tomarán pratesta de su

encargo ante la Legislatura del Estado el 10. de septiembre de

2025. El Órgano de Administración Judiciat adscribirá a /as
personas e/ecfas al órgano judicial que correspanda a más
tardar el 15 de sepfie mbre de 2025.

De entre /as personas juzgadoras y /as secrefarias o

secrefarios en funciones, el Conseio de la Judicatura
designará a quien ejercerá en forma provisional las funciones
de Magistrada, Magistrado, Jueza o Juez, en las plazas que

con posterioridad a la entrada en vigor del presente Decrefo se

encontraran vacanfes al concluir su periodo de designación;
encargo que ocuparán hasfa en tanto tomen profesfa en

septiembre de 2A25 /as perso nas juzgadoras e/ecfas.

De igual forma el poder legislativo al reformar la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, reitera que

es una atribución de la autoridad electoral administrativa y no del

COIUITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO para la integración del listado de las personas



candidatas a participar en el Proceso Electoral Extraordinario 20;¿5 para

la elección de ltlagistradas y lt/agistrados del Tribunal Superior de

Justicia, Magistradas y tMagistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y

Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, ni

mucho menos del licenciado CARLOS FELIPE FUENTE§ DEL RiO,

quien es titular de la ConsejerÍa Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado

de Quintana Roo, veamos a continuación la disposición normatiua:

Artículo 449. Corresponde alConseio General:

l. Aprobar el modelo de la boleta, documen

materiales elecforales, en términos de /o

en la normatividad aplicable;

I

I

Por otro lado, la sentencia impugnada violenta el artículo 460 Of fu f-"y

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el fstfiOo de

Quintana Roo, que establece las características de la boleta lpara el
I

Proceso Electoral Extraordinario 2025 para la elección de tr/ag§tradas

y [Vlagistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y

ft/lagistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y Juezas y JuSes del

Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, siendo esfos los
I

establecidos en la norma siguiente: i

Artículo 460. Por cada tipo de elección se emplettrá una

sola boleta que contendrá la siguiente infarmación gfunerat

a) Cargo para el que se posfula la persana candidata;

b) Entidad federativa;

c) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo de

/as personas candidatas, numerados y distribuidos por

orden alfabético y progresivo, distinguienda la autoridad

postulante y las candidaturas de las personas juzgadoras

que esfé n en funciones en los cargos a renoyar. Las bolefas

podrán incluir, además, el sobrenombre con el que se

conoce públicamente a las personas candidatas;

,tttcion y

previsto



d) Firmas impresas de /as personas titulares de la

Presidencia del Consejo General y de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal, y

el §specialidad por materia a la gue se postula cada persona

candidata, en su caso.

las bolefas esfará n adheridas a un talón can falio, del cual

serán desprendibles, La información que contenga el talón

§orresponderá a la entidad federativa, municipio o distrito

electoral. El número de folio será progresivo...

Dicha disposición se incumple y en consecuencia se vulnera el principio

de legalidad se prevén los mecanismos para que todas las leyes, actos

y resoluciones electorales se sujeten invariablemente a lo previsto en la

Constitución Federal y, en su caso, las disposiciones legales aplicables,

tanto para proteger los derechos político.electorales de los ciudadanos

mexicanos, dicho principio está establecido en el aftículo 41 base V de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que mandata:

Artículo 41.

V. La organización de /as e/ecciones es una función

esfafa/ gue se realiza a través del lnstituto Nacional

Electoral y de los organismos públicas locales, en /os

términos que establece esta Constitución.

Apartado A. El lnstituto Nacional Electoral es un

organismo público autónomo dotado de perso nalidad

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración

participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos

políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos

que ordene la ley. E!! el eiercicio de .es.ta función

esfafal. la certeza, alidad. indeoen

imparcialidad, máxima pablcidad y obietividad

serán principios rectores.

Lo resaltado es del suscrifo.



Cobrando aplicabilidad de la jurisprudencia de la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que define el

principio de legalidad

J urisprudencia 21 /204 1

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL.- De

conformidad can las reformas a las artículos 41,

fracción lV; 99, párrafo cuarto; 105, fracción ll y

1 1 6, fracción lV , incisos b) y d), de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, así coma en términos de /os

artículas 186 y 1 89 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, y 3 de la Ley General

del Slsfema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, se estableció un sl'sfema

integral de justicia en materia electoral cuya

trascendencia radica en que por primera vez en

el orden jurídico mexicano se prevén /os

mecanismos para que todas las leyes, actos y

resoluciones electorales se suiefen

invariablemente a lo previsfo en la Constitución

Federal y, en su caso, /as drsposiciones legales

aplicables, tanto para proteger los derecños

político-electorales de los ciudadanas

mexicanos como para efectuar la revisión de la

constitucianalidad o, en su caso, legalidad de /os

acfos y reso/ucrbnes definitivos de /as

autoridades electorales federales y /ocales.

El principio de legalidad se torna como una prohibición a los iactos
I

arbitrarios y despóticos de tas autoridades. En sentido contrario, fbcufta

a desplegar los actos que se encuentren en el ámbito competlencial

respectivo y obliga a fundar y motivar los actos de autoridad, adecuada

y suficientemente fundado, esto es, la prohibición de la arbitraribdad,

aunado al principio de responsabilidad por la actuación del lpoder

público.



Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS:

1. LA DOCIUMENTAL, consistente en la copia de la credencial para votar

con fotografia, misma que adjunto como anexo UNO.

2. LA DOCUMENTAL, consistente en el Consejo General para la Elección

de Persr)nas Juzgadoras del lnstituto Electoral de Quintana Roo, aprobó

el Acuerdo identificado con el alfanumérico IEQROO/CGEPJIA-034-

2425, a¡rrobado el veintiocho de marzo del presente año en donde me

reconoce al suscrito, JOSÉ GABRIEL MARIN YACAMAN, mi calidad de

candidat a a JUEZ DE CONTROL CON ESPE.C\AL\ZAC\ÓN AptCtONAL

EN JU§TI_CIA P§,N& PARA ADOLESCENTES, adjuntado copia simple

del citado acuerdo como anexo DOS.

3. LA DOCUMENTAL PÚBUCA, consistente en elAcuerdo de fecha treinta y uno

de maruo de 2025, identificado con el alfanumérico IEQROO/CGEPJIA-039-

2A25, por medio del cual se determinó respecto de los diseños definitivos de la

documentación electoral para el proceso electoral extraordinario del poder

judicial del eSado de Quintana Roo 2025, mismo que se adjunta como anexo

TRES.

4. LA DOCUMENTAL PÚBLrcA, consistente en la copia ACUERDO DEL

CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORA§

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL

SE DETERMINA RESPECTO DE LA§ ADECUACIONES A LOS DISEÑOS

DEFINITIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

QUINTAI{A ROO DOS MIL VEINTICINCO, APROBADA MEDIANTE

ACUERDO IEQROO/CGEPJ/A-039.2025, EN ACATAMIENTO DE LA

SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, DENTRO DEL EXPEDIENTE RAP/009/2025; aprobado el día diez de



abril de 2A25, misma gue se adjunta únicamente el orden del día en el cual se

puede apreciar que en el punto tres se aprueba dicho acuerdo referido, y que

toda vez que bajo protesta de decir verdad no se encuentra debidamente

publicado el mismo en la página oficial del lnstrtuto Electoral de Quintaria Roo,

se le pide a este órgano Jurisdiccionalque requiera a ese órgano adminlstrativo

remita dicho acuerdo para su incorporacrón al presente reüJrso ya que se ofrece

como prueba documental publica en el presente Juicio, misma que se ofrece

como anexo CUATRO.

5. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el Acuerdo

IEQROO/CGEPJ/A-034-2025, cuyo rubro es ACUERDO DEL CONSEJO

GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, MEDIANTE EL 
I

DETERMTNA LA pUBLtCACtÓN y D|FUS|ÓN DEL L|§TADO REMI

POR EL PODER LEGISLATIVO DE QUINTANA I

CORRESPONDIENTE A LAS PERSONAS CANDIDATA§ A

MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA, MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNA$- DE

DISCIPLINA JUDICIAL, ASí COMO JUEZAS Y JUECES DEL PODER

JUDIC¡AL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO 2025, mismo que adjunto como anexo

QUINTO

6. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en toejo lo

actuado deduciendo todo lo que me sea favorable. Prueba que relaciono

con todos los antecedentes y acto reclamado de mi demanda.

7. LA |N§TRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada

una de las constancias que integren el expediente y sean favoraHes a

mis intereses. Prueba que relaciono con todos los antecedentes y acto

reclamado de mi demanda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Ustedes H. Magistrados de

la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, atentamente pido se sirva:

PUAL

lrroo
I ROO



PRIMERO: Tenerme por presentado con el escrito de cuenta,

solicitando resolver favorable a las pretensiones solicitadas mediante

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LO§ DERECHOS POLíTICO.

ELECTORALES DEL CIUDADANO, en contra en el expediente con el

alfanumérico RAPl00gl2025, de fecha siete de abril del presente año,

emitido por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

SEGUNDO: En términos del artículo I de la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, tener por presentadas

las pruebas documentales ofrecidas, que anexo el presente escrito.

TERCERO: En su oporlunidad y previos los trámites de ley, y con plena

jurisdicción REVOQUE la sentencia combatida y en consecuencia

declare la falta de interés jurídico del impugnante, el licenciado

CARL.OS FELIPE FUENTES DEL RíO, quien es titular de la Consejería

Juridi';a del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, quien carece

de inlerés jurídico para impugnar el acuerdo materia de la sentencia

combatide, ya que este es solo una persona de los integrantes del

COMITE DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO, esto es, el medio de impugnación solo lo firmo

uno de los integrantes del referido comité, lo que hace patente su falta

de personería para impugnar a nombre del comité que concluyó su labor

el día que envio al legislativo la lista de las personas seleccionadas por

CI CCMITE OT EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO NEL ESTADO

DE QUINTANA ROO, en consecuencia, debió de sobreseerse por falta

de interés en la causa, ya que solo consta la firma de este, el licenciado

CARLOS FELIPE FUENTES DEL RiO, quien es titular de la Consejería

Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en el

RECUR§O DE APELACIÓN, por to que carecía de interés jurídico para

impugnar Acuerdo del Consejo General identificado como

IEQRCOICGEPJ/A-039-2025, de igual modo que se revoque la

sentencia combatida ya que los efectos de la misma son violatorios de

mi derecho a ser votado al cargo de JUEZ DE cofv
§SP§C'A LIZACIÓN ADICIONAL §'V JUSTICIA PENAL PARA

ADO|ESCEfVfES, en razón de que me deja en desventaja en la boleta

electoral al parecer solo una vez mi nombre en una lista contra el resto



de las personas que aparecen en tres ocasiones en las respectivas lista

que aparecen en las nuevas boletas, dando una ventaja ya que en el

acuerdo IEQROOICGEPJ/A-039-2025, que impugno el titular de la

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo,

era mas equitativo y nos colocaba en una situación de iguatdad y

equidad en la boleta altener números que identificaban las candidaturas

y ahora con la sentencia se emitió una nueva boleta en donde se vota

por un bloque de candidaturas, negándole a la ciudadanía la

oportunidad de seleccionar el día de la jornada electoral respecto de

una persona candidata para un cargo especifico, siendo que ahora

deberá votar por un solo bloque de candidaturas para diferentes cargos

judiciales, tal y como consta en el ACUERDO DEL CONSEJO

GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL

CUAL SE DETERM¡NA RESPECTO DE LAS ADECUACIONES A LOS

DISEÑOS DEFINITIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DOS MIL VEINTICINCO,

APROBADA MEDIANTE ACUERDO IEQROO/CGEPJ/A.039-2025, EN

ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

RAPl009l2025', aprobado el día diez de abril de 2025. Por lo tanto

ordene en su nueva sentencia que debe de prevalecer el acuerdo

IEQROOICGEPJ/A-039-2025 de fecha treinta y uno de marzo de 2025,

en razón de que es mas equitativo y permite una competencia en

condiciones de igualdad al momento que la ciudadanía sufrague por

personas y no por un bloque de personas, Tal y como ha sido acreditado

en el presente escrito en el capítulo de hechos y agravios.

CUARTO. - se solicita que su resolución con URGENCIA para que las

boletas sean impresas de conformidad con el el acuerdo

IEQROO/CGEPJ/A-039-2025 de fecha treinta y uno de marzo de 2025

PROTES LO NECESARIO.

C. JOS RIEL IN YACAMAN.

o
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